
                 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

        Medellín, dieciséis de agosto dos mil veintitrés  
 
 

CECMC - Rdo 2023-386 

 
Estudiada la demanda del presente proceso de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico instaurada a través de apoderada por la señora 

MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ PANIAGUA en contra del señor ORLANDO 

DE JESÚS PUERTA MADRID, se INADMITE por no reunir requisitos de ley y, 

para el efecto, se concede cinco (05) días, so pena de rechazo conforme al 

artículo 82 y 90 CGP en concordancia con la L 2213 de 2022, para que subsane 

las siguientes falencias: 

 

• Adecuará el fundamento fáctico de hecho, para lo cual indicará con 

precisión y claridad la fecha exacta en que se dio la separación física y 

definitiva de los señores MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ PANIAGUA y 

ORLANDO DE JESÚS PUERTA MADRID. 

• Informará cómo obtuvo el correo electrónico del extremo pasivo y allegará 

las evidencias correspondientes, específicamente las comunicaciones 

remitidas a la persona a notificar, tal lo exigido por el artículo 8° inciso 2° 

de la L 2213 de 2022. 

• Indicará a qué municipio corresponde la dirección de notificaciones de la 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 


